
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez informándole que 

haciendo revisión de los procesos liquidatorios y concordatarios que tiene el 

despacho a su cargo se encontró el presente asunto que tiene como última 

actuación cesión de créditos del año 2019. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170013103005-2004-00017-00 

PROCESO LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

DEMANDANTE IDELFONSO OSPINA RESTREPO 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y verificado el dossier, se hace 

necesario requerir al liquidador en esta causa para que rinda informes respecto 

al estado de liquidación de este asunto, teniendo en cuenta que su último 

pronunciamiento data de agosto de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 


